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DATOS DEL TOMADONASEGURADO:

NOMBRE Y APELLIDoS RUBEN oRGANIsTA sANcHEz

DNINIE 06568641S

CL/AGU§fIN MORETO,2

POBLAcIÓN HOYO 0E PTNARES (EL)

E FUNcroNARto E AUTONOMO

DAIOS DEL PRESIAMO:

I ENTIDAo PRESTATT4ISTA: CA,IA RURAL CAST|LIA LA MANCHA

PROVINCIA

SIIUACION PROFESIONAT:

E cUENTAA]ENA TEMPoRAL E cUENTA AJENA tN0EF|NrDo tr

SEXO:

C.POSTAL: o52so

F NACIMIENTO: 10/06ñ996

TtPo DE PRESTAMo: E PERSONAL

CAPITAL tñtCtAL SOLTCTTADO 13.494,92 € No DE ExpEDtENfE DE pRÉsTAMo: 32s86s6756

FORMALIZAC¡ON PRESTAMO. 29/12NO1S FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 2sl122024 DURACTóN pRESÍAMO (MESES) 72

CUOTA ORDINARIA MEÑSUAL INICIAL DEL PRESTAMo15,7s € % CUOTAASEGURAOA| 5O,OO% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 107,E9€

DATOS DEL SEGURO:
PHrnA úNtcA DEL sEcuRo

PRIMA DEL SEGURO PRIMA
PERIODO

c0NsoRclo LEA
IiIPUESTO

s08RE PRlitAS
IMPORIE

RECISO
TOTAL

256.62 € o,o2 €. 0,39 € 1539€ 272,12 É

BENEFICIARIOS:
El Tor¡rdorrAargurado delign¡ con c¡ráct r lr.vooabla:
CNA RURAL CAAÍ'L¿I LA ANCHA S.C,C.

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESr6 3081 0414 4931 8863 4517
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enl¡dades
aseguradoras porOrden ¡¡anisterialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domidlio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de ¡o§ ries§os objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que @respondan con alreglo a las condiciones de¡
mismo.
Elcontro¡de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l,4inislerio de Economía, lndustria y Compelitividad del Estado
Español, a kavés de la D¡rección Ci€neral de Seguros y Fondos de pensjones.
TOMADOFyASEGURADO: El TomadoriAsegurado será ta persona que
aparece desbnado en la página primera de las presentes cond¡caones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadorAsegurado designa Eenefciario
con carácler nevocable a CAJA RURAL CASTTLIA LA MANCHA S .C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospilal, din¡c¿ o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraeslruclura necesaria para d¡agnosticar y realizar
lralamientos terapéul¡cos por faqtltatrvos tegalmente aulodzados para el
ejercicio de su profes¡ón. Alos efeclos de esla cobertura no se consjderará mmo
hospita¡, clínica o sanalorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objel¡vo sea el tralamiento de enfermedades ps¡cologicas o psiquiátdcas.
- Residencias de anc¡anos. centros de dia y centros para ellratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clínicas para lralamieñtos naturEles, termales, masajes, esiélicos,

adelgazamiento u olros lratamaentos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosplales:
- Cliñicas para el tratamiento de enfeÍnedades mentales o cúyo priñcipal

objetivo sea el tratamaento de enfermedades ps¡quiátric¿s.
- Residencias de anciaños, asilos, centros de d¡a, casas de reposo y centros

para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes. estéticos u otros
lralamienlos similares. centros de salud. balnearios

1,- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo pod¡án contratar la presonts Pól¡za do Sogu.o las p€rsonas fs¡c*
que r€úr¡En las s¡gu¡ontes condicionss:

1) Sor ütulares do un préstamo p€rsonal, formal¡rádo con CRCM
2) Habqr ñrmado las Cond¡c¡onos Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/A$gurEdo qrtÉ comprondida entre los 1E

y 65 años. No obsúante lo anterior, la edad del Tomador/Asegu¡ado
on el omento dg la contratáción del sgguro sumada el núm6ro
d€ años dg durac¡óñ dol préstamo no podrá dar como rosultado
una odad superior a lo9 65 años, En est9 Supuegto no ss podrá
contratar el presente segurc.

5) Encontfarse en estado do buena salud, s¡n sintoma do enfomedad,
y no padeoer nlnguna 9nñgrmodad de caráct9r evoluüvo n¡ ostar, qn
la Fecha de Eúrcto del Seguro, en s¡tuac¡óñ do lncapac¡dad
Temporal, tal y como é3t queda defin¡da en la! presentgs
Cond¡c¡ones Particulare§,

6) Cotizár a la Soguridad Social o estar sn sik|ác¡ón de álta en
mutual¡dad, montopio o ¡nstitución análoga qse la legÉlac¡ón
determ¡ne.

7) Adsmás pára l. cob€rtuÉ de O€sompl,eo:
8) No conoc€r, o €star en 3ituac¡ón do conocgr qu€ 30 va a produc¡r la

oxt¡nc¡ón o suspsns¡ón de su relac¡óñ labor.l por cualqu¡orá de las
cáusas quo darlan derecho a la prGtac¡ón do [lesemplso on bele a
e.ta pólizá.

9) AdEmás para la cobsrh¡ra del ri€gq de lncápac¡dád Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No pedocer n¡ñgur¡a enfurmodad dg caráctor ovol!üvo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada s€rá el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el siniestro. estuviese pagando elasegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratoños, con exclusión, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cúmplimiento de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.
El ¡mporte de la suma asegurada no ssrá supoaior, en n¡ngúñ casq al
import€ máximo de1.800€.
En caso de qu€ ss produiora una novacióñ del préstamo que conllsvara ol
¡ncremento del capital prest¡do, supondÉ la ánulacióñ do la presenb
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procedeÉ a la dovoluc¡ón
de la prima no corisum¡da.
Cuando cl Tomador/Asegurado haya real¡rado amgrtizac¡ones parcialss
dEl préstamo, la Enüdad Assguradora procederá a adecuar la suma
asegurada do conformidad con lo ostabloc¡do on sl apartado 8 de las
pros€fltos Cond¡c¡on€6 Part¡culaIe§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3-1 rNrCtAL

. Para la garant¡a de Pórdida lnvoluntaria de Emploo se esbblece un
per¡odo ds carsnc¡a ¡n¡ci.l de 60 dias naturaleg, a contar ds.de la
fucha dg efqcto del soguro. A qlecto6 de comprobar que en sl
momento del acaecim¡ento del s¡niest¡o ha t¡anscurrido sl poriodo
de caEnc¡a inic¡al, se entenderá qu€ la s¡tuac¡ón de de.omploo se
produce sn la fecha en quo 3e produzca la axtinción o suspgnsión
de la rolación laboral por las ceusas soñaladas on esta Él¡za, y
además sgá acEd¡tado por ol Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal u
organkmo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia de lncap.cidad Toñporalse qBtablece un pgriodode
careñc¡a ¡niqial ds 30 d¡as natu.ales, a contard€de la fecha de eñecto
dol s€gu.o. A efectos de comprobar qug En ol momGrltg del
acaoc¡miento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carsñc¡a
inic¡al, ss ontonderá quo la situac¡ón de lncapac¡dad t€mporal se
prodr¡ce en la fscha en la q.re la enlgm€dad causante de Ia
lñcapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvo6 de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lngütuc¡ón análoga o mád¡co o facultativo
autor¡zedo y aE¡ lo ratifiquon los servic¡os méd¡coB dsl as€guradors¡
se cons¡deraso necetÉrio. En los supuestos en los que la
lncapacidad TemporElso doba. uñ acc¡d€nto noseaplicará carenc¡a
in¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a d€ H6p¡talizacióñ se €tablece un poriodo dg
carenc¡a in¡cialde 30 dí¿s naturalos a contardosde la fácha do sfecto
del seguro. A efectos do conprobar qus en el mgmento do
aca€cimiento del s¡n¡6üo ha t¡anscurido ol p€riodo de cárencia
inic¡al, ss €ntsndorá que la 3¡tuac¡ón de Hgsp¡hl¡zac¡ón so produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfonñe de ingreso en el
correspondientg sstablec¡m¡ento hosp¡talar¡o en sl que el
Tomador/Asegurado se encr¡enüa ¡ngresado.

3-' ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡oo6 de Pórdida lnvolunt ria d9
Emplgo subs¡gu¡onte6 a una s¡tuac¡ón anterior ds Pórd¡da lnvoluntar¡. do
Emplso que dio lugar a ¡ndomn¡zación por parto de €§ta pól¡z¡, ss
procoderá el pago de nuevas pEstac¡ones s¡ ol Tomador/Asogurado ha
6tado v¡nculado de foma activa a una nuova rsleción laboral como
trabajador por cuonta ajena por un periodo ñ¡n¡mo de l80 d¡as naturehs
¡ninté.rumpidoG y haya supsrado ol poriodo de prueba establec¡do
corrgspond¡snte a su nueva r€lac¡ón laboÉ|. En caso conúaío no se
pagará cánüdad alguna.
En el supu€sto de producir§e lñcapac¡dad€s Temporales subsigu¡ontqs a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a indemn¡zación por parto
ds ssta pól¡2e, la aseguradora procodorá nuevamente al pago ds
prGtaciones Íanscurrido! 180 dias naturales, in¡nt€nunpidos qn
s¡tuación de alta en sl róg¡mon corr€spond¡entg, dgsdo elfin dg la última
¡ncapac¡dad temporal s¡emprg que la enfermgdad causante sea la misma
qus originó la lncápac¡dad qu6 dio lugB. a la ¡ndemnización por pad€ ds
eslá póliza. Cuando la lnc.pac¡dad Tomporal Subsiguien¡o l€ deba a una
enfsrmedad distinta la aseguradorá procedorá nuqvamonte al pago dE
prestac¡onss cu.ndo hayan transcurrido 30 días náturalEs iniñtgrumpidog
en situEc¡ón d9 alta sn sl róg¡mon corrGpondisnts, desdq olñn de la última
incapac¡dad t6ñporal.
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En ol supuqsüo d€ produciEe lncapacidadas Temporales suboigu¡enbs
dsb¡das a causas accidentalar no habrá poriodo de qargncia.
En el supr¡ssto ds producirss Hosp¡tal¡zac¡ones suba¡guientes a una
anterior a la Hocp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndomnizacióñ por parte de
esta póliza, la ageguGdora procederá al pago ds pE.tac¡on€s
kanscuridos J80 dlaa naturalgs iñiñterrump¡dos, §i sncontEBe en
s¡tuac¡ón do Hosp¡talizecióñ tal y como sg dGcr¡bo en la p.6€nte pól¡za,
dosd€ slfin del úlümo alta hospitalaria por la cual El asggurado hub¡€se
gstado percib¡€ndq la correspond¡ente prsstación s¡ompro qus Ia
ontunnodad cau3anto ssa la misma que or¡g¡nó la Hgspit¡lización que d¡o
lugar a la iñdemñ¡zeción por partg do o3ta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zaciór Subs¡guiente se deba a una enbrmodad distinta la
aseguradora procederá nuevaméntG al pago de prGtac¡or¡€s cuando
hayen trrnscuÍido 30 di6 natural6 iñinterumpidos sin oncontrarse en
s¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de p¡oduc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ongs subGiguientes debidas a
causas accidentabs no habÉ psriodo de csrenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenla la situación labora¡ del Tomador/Asegurado en el momeñto
en el que se produzc¿ el siniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajeña, piedan su empleo o vean redúcija su
jornada de trabalo en un 50olo y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepdón de los tuncjonarios públicos, que:

a) Lleva¡ trabajando durante 6 meses continuos con un c¡ntrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la qL/e cause baja. con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar regislrado en e¡ Servicjo Públim de Empleo
Estatal, mmo totalmente desempleado y buscando activameñte un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qué otorg¿ el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de inq.rrir en la siluacjón de Desempleo, el
aseguErdo se encuentra cobrando una prestación publica derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de coñtingencias comuries, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlribulivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma AsegLrrada. por cáda periodo

complelo de 30 dias naturales clnsecüivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde la fecha de suspensión o extindón
de la relación laboral- Do ño permañqcor lo3 30 dias coñ3ocr.¡tivog eñ
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvolunt¿ria del Emplso, la Entidad AseguradoÉ no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bonoñciario designado en la pr6ente
Póliza con el limite máx¡mo d€ l2 págos consocutivoe o 30 pagos altemoG
en total y s¡grhpr€ qlr€ d¡qha situac¡ón de desgñpleo ocurra dumnts l.
vigenq¡a del seguro, haya t¡anscurido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna do las s¡guiontos c¡rcunstanc¡as:
Exünción do la Relación Laboral:
a. En virlud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecjmiento o incápacidad del empresado indiüdual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despado improcedente o nulo.

d. Pordesp¡do o ext¡nción delcontr¿to basado en causas objetivas.
e. Por resolucjón voluñtana por parle del Asegurado únicamente en los

supueslos previslos en los arliculos 40.1 (moülidad geográfic¿), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencja de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

I En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de ¡a Relacjón Laboral en ürtud de expedaenle de ¡egulación de
empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad. almenos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemni¿adón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una act¡vidad laboral remuneEda, aún de manera parcial
en los téminos descr¡los por la normaliva laboral española.
4.,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL Eft'PLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo at
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquierEr de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo eñ ü6lnpo y forma
oportuno3 contra la dec¡§¡ón emprBarial, salvo por exünción do
contrato dorivada do oxped¡ente de regulac¡ón de ompleo o do
despido coleetivo o basádo en las causas obiet¡vas previsbs en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.O.L.Z2O15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se sxt¡nga por jub¡lación del
empr6ario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
sxpiración del tiempo conven¡do y/o ñnalización de la obra o
seN¡c¡o objoto del cgnuato,

cl Los traba.¡adoros fjos de caráctsr d¡scontinuo on los periodos
eñ quo carezcán d0 ocupac¡ón sfocüve.

d) Cuando, d€clarado improc€dsnte o nulo ql d6p¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
rgincorporac¡ón al kabaio, no so ejer¿a talderecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de ¡as
acciones prov¡staa gn la leg¡9lación v¡gente.

q) Cuando no hayan sol¡citado ol ro¡ngreso al puesto de trab4o en
el caso en que la opc¡ón ontrq indemnizac¡ón o readmis¡ón
corrGpond¡era al trabajador o se estw¡era en excedencia y
vonc¡era €l p€rfodo fijado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboraldurante el p€riodo ds prueba, la
jub¡lac¡ón añtic¡pada y ol paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nfur¡or
al 50% do su jornáda laboral, o cuando la indemn¡zacióñ pqr
despido coñs¡sta en una renta tornpot-el pagaderá en mornento
del desp¡do hasta la fecha en la quo ol trabaiador acceda a la
iub¡lac¡ón (prejub¡l.c¡ón).

g) S¡ El Tomador/Asegurado üene derscho a percibir un salario por
parte dol ompleador, se erqeptúan de este supueato los
complementos salaaialos paclados colectivamente en los
expod¡entos de suspens¡óñ d€l contráto,

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón s€a menor dol 50% de la
legalmente Etablecida.

¡) Cuando eltrabajador cesq volunta.iamonte su puesto d6 traba¡o.
j) Cuando la ext¡nción delcontrato sea doclarada procedente par

sentgncia f¡rme, o s¡ondo asi ñotificado al Tomador/Asogurado
por parte del 6mpr6ario, este no haya rsclamando en tieñpo y
forma debidos.

k) El desp¡do sin derocho a desempleo del nivel contribuüvo del
Sorv¡c¡o Público de Emplso Establ(en adotante SEpE).

l) S¡ la prostac¡ón de Dssempleo de nivol contribut¡vo del SEPE se
rec¡be on forma d€ pago único.

ñ) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluñtariamente a un
Exped¡onte d9 Regulación do Empleo.

n) Si l. Rolac¡ón l-aborál dsl Tomador/AseguEdo lo tu€ra con una
empresa prop¡edad delámbito famil¡ar de éste hasta ol s.gundo
grádo de cgrEangu¡n¡dad o afiñ¡dad, agi como en loB caso§ sn
que el Asegurado o un fam¡l¡a. suyo hasta el segundo grado de
coosanguinidad o el tercer grado do afinidad fuera Gl
administrador dE la emprEsa; y tamb¡áñ si el
Tomador/Asegurado fu eÉ socio con prgsenc¡a o ropres€ntac¡ón
d¡rocta en los órganos de adm¡n¡stración d6 la Soo¡odad,
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alleración temporal (situación flsicá reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debiJa a un a@ijente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercÉr lemporalmenle su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situacjón tuviera la
condición de aulónomos Orabajadores porcuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta aiena @n un contrdto laboraltemporal, tBbajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la ga.anlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onanos públicos, siempre que el
ac¡jder(e o la enfemedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
odgen u ocunan con posterioñdad a la Fecha de Efedo y sin p€riu¡cio de lo
establecido resp€cto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe enmntrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de er¡fermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulaÉs de una prestacjón periódica o prestacjón por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias c¡rseculivos en s¡tuación de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez hanscuñdo el periodo de carencja inicjal, los
pagos sucesivos poresla preslación se realizarán por cada p€riodo compbto de
30 dias naturales c¡nseculivos en los que el Tomador se encuentae en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias @nsecú¡vos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de mañera parcjaly a pesarde no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por cuenla prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los léminos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El impone de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tornador/Asegurado padecjera varias enfermedades al m¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares mn el lÍmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la v¡gencia delseguro y haya transcr_lnido el periodo de careñc¡a.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la
siluac¡ón de lngreso acaec¡da al fomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en uñ eslablec¡mienlo hospitalado en condicjón de paciente ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicls.
Estarán cúbiertos por Hospitalizacjón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeoto de producirse el siniestro por hosprtali¿ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la coberturd de pérdida involunlaña del empleo
n¡ para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sin¡estro no
lengan ningún l¡po de relecirn laboral, ni por cuenta propia ni por cr.renla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
mntratacrón de baja laboralpor razoñes de salud, ñ¡hayan estado de baja
por enlermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓÑ
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicjario de la presente póliza, de
producice la hospilalizacjón del Tomadgr/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosplalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales conseoltivos dicha situación. De no
pormanocer los 30 d¡as conBocutivo6r eñ s¡h.¡ación do HGp¡t l¡2ación, la
entidad assguradoE no abonará canüdad alguña.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el limate máximo de 12 pagos consecltivos o 30
pagos allemos en tolal y siempre que dicha sluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia de, seguro y haya lran§cumdo el penodo de careñqa
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la mnsideraoón de Hospitali¿aqón ni de lnc¿pacidad Temporal y,
consecuentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aqL¡ellos siniestros que
rcsulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Enfurmedades, lesiones y complicacioños causadas d¡recta o
indirectamente por voluntad dql Tomador/Asegurado o
derivada3 de la reali¿ac¡ón ds actos notodamenL temerarios
qus ontrañon grav6 riosgos para la salud.

b) El smbarazq parto o aborto asi comg los pedodos de dsscanso
voluntario y oHigatorio quo procodan en caso do matemidad.

c) Las produc¡dás cuando el Tomador/Asogumdo se €ncuentre
b.jo la inñusncia del alcghol, drogas tóxicas o estupefaciento!;
los que ocuran sn estado de perturbaq¡ón msntal,
gonambul¡gmo o sn dosaf¡o, lucha o riña, excopto calo prgbado
ds legiüma dgfansa; as¡ como los doívados d€ una actJación
del¡cüva del Tomado/Asegurado, declaGda judic¡slmento, o su
resbtenc¡a a ser detsn¡do.

d) Cualqu¡€f €nfom€dad, dolonc¡a, 6tado o ler¡ón por la que el
Tomador/As€gurado haya roc¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de uñ mód¡co €n los 12 ñ€sgg antsriorqs al ¡n¡cio d€ la cobertura
de la prssonb pólizá con anter¡or¡dad a la contr¿tac¡ón a la
ñl¡za, as¡como lai secuele6 produc¡das porellas, as¡ qomo los
debctos de nac¡miento y las onturmedades congánitas.

e) Las int€rvenc¡ones qu¡rurg¡cas y tatam¡entoB mád¡cor y/u
odontológ¡cos que no s€an €sonc¡al6 por razoñ€s m&icas y
sgan demandados por el TomadorlAsegurado por razongs
ps¡cológ¡cas, p€rsonalos y/o qstót¡c.s, siemprq qus no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con postsrioridad a la
fucha do olecto do la cobertura del seguro.

D Oolor lumbar, c€rvical, doGal, sacro y ciáüco, asi como
qualqu¡Er otro p.oceso paiológ¡co que tenga como
manilastac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo que exishn ev¡dqncias
obigüvadas por Gtud¡os médicos complomontarios
(rad¡olog¡as, gammagrallas, ggcáoerss, T,AC, otc.) que
demuasten la sxistenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

iustifiquen oldolor causa de la incapac¡dad temporá|.
g) C€lalea!, gnfumgdados psiquiátr¡cas y mentalos, incluyendo el

estÉs, ana¡edad, doprcsion€s y afsqcionos s¡m¡laros, aun
cuañdo d¡chas enfeamedades y afucc¡ones hayan s¡do
diagno!ücada9 y k¡tada. por un méd¡co espécialista
(ps¡qu¡aba).

h) Las onfurmedades o les¡oflos derivadas ds la piáctica
profusional de cualqu¡or deporto, d6 la pa icipación €n apugstas
o conrpsücionos, y de la práctica como alic¡onado o proñes¡onal
de ácüvidades de alto ri6go, asi como los accidentgs dqrivados
do la conducc¡ón de vgh¡culos sin el corrGpondionts perm¡so
6xp6did0 por la autoridad compotgñt€ y los acc¡dentss aár§os a
oxcepc¡ón ds los vuolos comerc¡alas gn línoa regular autorizada.

¡) La curas de reposo, tErmales o disúát¡cas.
j) Aquellos Asgg.rrados qus estén pe.c¡b¡endo una p€ns¡ón de

¡nval¡dez o que 99tÉn kam¡t ndo en ol momento de la
conkatac¡ón dol seguro la incapac¡dad psrmansnto absolut .

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas ds Pordida lnvoluntar¡a dol Empl6o, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son oxcluyenlDs entrs si dspond¡ondo de la gituación
laborál on la qus se sncuéntro el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rso el s¡n¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado está
qub¡€rto por Pérd¡d. lñvolunta.ia del Emplso no podrá €star cub¡€.to por
lncapac¡dad Temporal, ni por H6pitalizac¡ón e igualmeñto on el r€sto d€
los supr,rsstoG en que el Tomado./Asegurado pr¡eda estar cub¡erto por
lncapac¡d.d Temporal y Horpital¡zac¡ón,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal s¡ la contingencia se
produce. o se deñva o es consecuencia directa o iMireda de:
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L Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Compoñsac¡óñ dc Seguros.

2. Los que ño dgn Lugar por LCS.
3. Los hechqs der¡vados de conf,ictos amados, haya o no

prqcedido dsclarac¡ón ofi c¡al de guerra.
4. Las consocuenc¡as d¡roct¿s o ¡ndircctas dg la rsacc¡ón q

radiación nucleaf o contam¡nación rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva del mismo duranúe la primora anualidad de

segúrc.
6. Loss¡n¡esboscausadosintenc¡onadament€y'voluntariamenteo

por mala fu dsl Tomador/Asegurado. Las consecugnc¡as de un
acto de imprudencia temeraria o nqgligenc¡a gravo dsl
lomador/Asegurado, declarado as¡.iud¡c¡alrñ6ntg.

7. Los siñ¡Esbo6 ocuridos como consecuencia d6 temblores de
t¡srra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otro6 f€nóírqnos
s¡smicos o moboaológ¡coe de carácter oxtraord¡nario.

L Los produc¡dos añtes de la primera prir¡a pagada.
9. Los Calificados por el gobiqrño do la nacióñ como Calamidad

Nacional o catástrofg asi como epidemias y pandem¡as.
't0. Las consecuenc¡as dg gue[as o ds otras c¡acunstanc¡as

extraord¡nar¡a6 y aquéllo6 otros 3upuesto6 qus teñgan la
consideración dg fuor¿a mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
.rticulo l.'t05 dol Cód¡go Civ¡1,

6,- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro se.á la especificada en la Ease
Técnica dei seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugarelprimero de los s¡guienles eventos:

a) La fecha en la cual todas las car¡t¡dados dobidas pgr el fo.
mador/Asegurado a la er¡tidad pr€§tam¡sta por el ContÉto
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza do seguro fuEran re"
.mbolsadas a la Ent¡dad Prostamista.

b) Al alcarizaBo la focha de terminac¡ón dol Contrato de F¡nan-
ciación v¡nculado a osta pó¡¡za, aunque ño ss hub¡eran rc-
embolsado todaa las cánlidades dob¡das en virtud dgl
m¡smo.

c) La ñEchaen quo ol Contrato de Financ¡ac¡ón vinculedoa€stá
Póliza de seguro te.m¡no por cualquier causa.

d) La locha gn Ia cualelAgggurado alcance la Edad do 65 años,
o en la fBcha en la quo se ces€ en toda act¡vidad profos¡onal
remuñeÉda, o En la fuqha de jub¡hción o de prgjub¡lac¡ón
cualqu¡era qu€ sea su causa, Excepto para la garant¡a de
h03pital¡zrcióñ.

e) La fEcha do fallocim¡onto o de doclaración dol Btádo de lñ-
capacidad Pemanénte dal Asegurado on cualquiora d6 sus
grados o Grañ lnval¡de¿

0 La f€cha en la qus so prodLEca una subrogación, ces¡ón do
la posición o cua¡quier trañsñis¡ón de lgs derechos y obl¡-
gaciones do las partes que ¡ntsrv¡enen en el Contrato de Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobortura tsm¡nará on la fgcha En la qr¡e 6l
Asegurador heya pagado el númerg máximo de prqrtac¡o-
nes consecutivas 0 altjemas por lncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡talÉac¡ón yro Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que ss han fij.do en ssta póliza.

10-- coNDtctoNEs PARA LA RESctstóN DEL sEGuRo
El coñtralo de seguro sólo pod.á ser .escindido en el supuesto de amortizac¡ón
lotal anlicjpada de la operación de fnanciacjón a la que se enqrenlra viñcu¡ado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecrdo en el apartado I
de las presentes Condicjones Paliculares.
En el supuesto de resclsión anliopada del seguro, esla lomará efeclo en e¡

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ¡a
paate de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exinguida la póliza y
liberada la Ert¡dad AseguÉdora desde ese momento
La Entidad Aseguradora podÍí rescindir el cont.ato en los siguieñtes casos:
. Por agravación del ñesgo. Una vez comunic€da esta circunslancia a la

Aseguradora, ósta podrá proponer una modificación de¡ corfrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rec¡azo, la Eñtrdad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. transcunidos los cuales y en los ocho daas

siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definativa. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comuniéndolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De c¡nformidad con lo establecido en el aniculo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, e¡ aseguradoriiene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecltiva
con base en la poliza. Salvo pado en contrario. si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca e¡ siñiestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobenura vL€lve a tener efecto a las veiñt¡cualro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Ds acuordo con lo establec¡do en ol artlculo 22 de la L€y ds Contrato de
S€gu.o las partss puGden oponerse a l. p.órroga del contrato ñed¡ante
uña noüfcac¡ón oscrita a la otra parte, sfuctuada con uñ plazo de dc
meaes ds anticipación a la conclus¡ón dol periodo del seguro on cu6o
cuándo la oposición a la prórroga sea ojqrcitada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un fltes de antelac¡ón cuañdo la oposición a la
pró.roga gea siecutada por gl Tomador/Assgurado.

y recargos que sean en lodo mornerto legalmeñte repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los rccibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con cárácler general, y salvo pado en contrario establec¡do en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/fuegurado deb€rá entregar a la Entidad
Asegu.adora el mand¿lo SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro ño enlrará en vigor. En este
c€so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aboñada la prima únicá podrá realizar las
modificaciones queseestablecen en elpresenle apartado. Estas modificacione§
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de dnm días hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una ve¿ frmado porel Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
dia de la solicilud.
Anulación dol Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de flnañciación vrnculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Asequradora quedará liberada de su obligación en c€so de siniestro quedando
extinguido elconlralo de seguro.
Mod¡f¡cación d6 la suma as€gur¿da. La amortización anticipada parcial del
préstamo daÉ derec¡o al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida conespondiente a la parte amort¡zada anticjpadamenle del
préslamo menos el ¡mporle corespondiente a los recargos e impuestos
s¿lisfechos, continuando vigenle el presente contralo de seguro por rcsto del
importe del préslamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tr€s la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El prcsente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo m¡nimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses- No obstante a lo antedor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la mntratación súmada al ñúmero de
años de duración de la operación de fñanciac¡ón ünculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procsderá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efecl¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespoMienle cuota del préslamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Parlicúlares del Seguro.
La Entidad Asegurador¿ podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegu.ado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqujer
aveñguacjón o comprobación que la Entidad Asegúadora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido pos¡ble elllevarlo a cabo porla oposición del
málico o peGonal facullativo en caso de siniestro por lnc¿pac¡dad Temporal.
La documentaqón qw la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigu¡ente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la asertura dsl s¡n¡estro
- Copia legib¡e del DNliNlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que jusl¡fque al menos 30 dias en

deseñpleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle f.ñada v sellada.- Certiñc¿do de Empreta y dos últamas nóminas, debidameñte frmado y
sellado.. Desglose de la liquidación e indemni¿aoón efectuada por la empresa, en
patlelde la empresa y debdamerfe finnado y sellado.- Juslificante conespondiente alimreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concjl¡ación, Demanda y Sentenc¡a
Jud¡caal.- En caso de E.R-E., autori¿ación administrativa v comunicación de la
empresa al lrabaiador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.. Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha d€{ srnlestro.- Just¡fcánle de la liiulañdad de la cuenta bancsria donde ¡ngresar las
Prestac¡ones.

" Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea riecesaria para vefifc¡r su validez o alcancE.

En l. cont¡nuación del s¡niegtro
- Justilicante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditalivo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Segundad Socialy úllrmo pago.

- Partes de baja que acredrten la rnc¿pacidad temporal det Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Orqan¡smo Comoetenté aue
Jusl¡fiqueñ al menos 30 dias en incapacidad.- Historial Clinrco o Cerliflcado l\¡éd¡co doñde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especílicamente si existen anléc€dentes relacionados
con las causas de la incipacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anteñor en caso de Hospitalizac.¡ón infome de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias ludiciales y/o ateslado y/o copia det certificado ein¡tido por ta
empresa sr se kala de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo paqado a la fecha delsiniestro.- Justilcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngÍesar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustiluliva de la añteriormeflte
relacionada o que sea neces8ria Dara verilicar su valide¿ o alcance

En la coñtinuacióir del siniestra:
- --Tanes dññlirmá¡iEñ dElaT-aia periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y compteta o en cáso de no haber trabajado

nunca, inforne sobre ¡a inexislencaa de situacjones de alta em¡lido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.. Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
delcéntro hospilalario quejustiñque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- H¡storial Clinico o Certificado ft¡édico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especiñcámente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por Ia
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justiflcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier 01ra documenlación sustituliva de la anteriormente

aelacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡ostro:
" Partes de hosp¡talización periód¡cos-
- Recjbo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuer¿ procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeciuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su eleccjón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documenlación y las prúebas reqLcridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documer(ación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya rec¡bido las penanenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvolunlaria delEmpleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada mn los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Paliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda injciar el procedimiento de redamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad femporal o
Perd¡da Involuntaria del Empleo de hec¡o, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da lflvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deie de apoñar las pruebas solicjtadas por la Entidad Asegur¿dora, de
que se enc.¡Jentra en dic¡a situación.

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
PrestaciorEs máximas por lncápac¡iad Tempora¡, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Cooirato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Pan¡culares.
12," RÉGlMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencja de las entidades
aseguradoras y re¿seguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡entes, están facullados para
formul¿r quejas y reclamaciones anle el Servicio de Rec¡amaoones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
wwlv.dasfD.mineco.eskeclamaciones/index.as! contra l¿ Entidad
Aseguradora, siconsideran que ést¿ real¡za prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relaoón con lo anterior, se advierle que. para la admisión y
tramilación de quejas o reclañaciones ante ei Servicjo de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber fomulado las quejas o reclamacioñes,
previamente po. escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domic¡l¡ado eo Canera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 ¡,4ADR|D, y dirección
de coneo electrónico reclamaciores@cñopalners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le se¿n formuladas por las personas
anle¡iormente mencionadas, en primera iñslancia y tras su resolución por
dicho depafamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, S.L., domicitaado en
c/Velázquez no80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclañaciones@dadefensor.oro. La enlidad aseguradora se compromele a
prestar la colaboración necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el
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Defenso. del Cliente emila y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de
CNP PARTNERS asícomo su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ollcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquaer.momenlo.
,f 3.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corformilad con lo previsto en la ñormaliva aplicaue en mate¡ia de
prolec.jón de dalos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 reiat¡vo a la protección
de las personas fisicas en lo que respeda altratamieñto de datos personales y
a la l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Direstiva 95/4üCE
(Reglamento Geñeral de Prolección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera e&resa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Responsable dgl Eatamienúo de sus dato6
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Palners) NIF
A-28534345
+info informaciónadicronal
Final¡dad dol tratamionto de sus datog
Finalkad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un cpntralo de seguro.
+info informaoónadioonal
Lsgiüm.c¡ón para oltrátamionto de su3 datos
La base legal para el tratamienlo de sus dalos os la eiecuc¡ón dsl contato
de seguro en los táminos que iguran en las Condiciones de la Póliza. as¡como
en la Ley do Contrato do Soguro y Loy de Ordomc¡ón, Sup€rvbión y
Solvonc¡a do onlidad€s as€guradoEs.
+info: informacóo adic¡onal

Dosü natarío9

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partne¡s p¿ra la prestación de algún servic¡o relac¡onado con su contEto,
empresas tramitadords de saniestros con quien CNP Partñers haya
elemalizado d¡chos servicio§, peritos, etc..), c4n los que CNP PanneG se
compromele a suscribir el conespond¡ente contrato de tr¿tamiento de datos.

r' Mediadore§ (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdimienlo
de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrat¡va y gestión
cenlralizada de reqlrsos informáticos.

Transfurenc¡as lntemac¡onales prev¡st¿s: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios anformáticos de CNP Partners.
+rnfo: información adicional
Detecho§
Acc€der, reclifcar y suprimir Ios datos, asicomo otros derechoscomo se eplica
en la información ad¡c¡onal.
+rnfo: rnformación adrcional

INFORIT¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTEGCION DE DATOS:
Rgsponsable del úatam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 280,l4 Madrid
Teléfono:91524331
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecaión de Datosr dod.es@cnppartners.eu
Final¡dad dol t atam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos s.¡s datos?
En concrelo, dertro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionary tarifrcar los riesgos;

. En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en $u caso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumpli.y eig¡r el cumplimiento delconlrato de s€uro;. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al mnt.ato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismo;

. Presenlar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conlrato
de seguro y emrtrr recibos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por
ler@ras empresas contratada§ porCNP Partners para e¡ c.¡Jmplimiento del
c¡r¡trato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, ljquidacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcion€s);

' Gesl¡ón de quejas y redamacioms;
. Registro de pólizas, siniest¡os, provisiones técnicas e inveEiones;
. Reali¿ar evaluaciones del riesgo, solvencia yposible lr¿ude de forña previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habiCa c.lenta del inleés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucedelos Datos personales

con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobÉ
solveñcia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aqueltas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuando su
tratam¡enlo esté basado en una hab¡litacjón legal;

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en aná¡isis de mercados
objet¡vos y perfiladoscon ñnes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripcióñ delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su cáso, de forma centaalizada los recusos informát¡cos
(aplicácjones, serv¡dores incluyendo aquélhs que estén en la ñutle) o para
fines administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que

Penenece CNP Partners.
. Remitirle comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNp

Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué Íatamientos ad¡cionales podemos rcaliza,
Adic¡onalmente:
r' S¡ ha aceptado, st6 datos podrán ser lratados para rem ide ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produdos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de mafietng que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorleos, conqJrsos, eveñlos de
cualquier tipo y lemática), la realizacrón de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡nduso por medios eleclrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sr.rs datos podrán ser lrátados para la elaboración de
perfrles con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sLrs
preferencias y necesidades y, en su c3so, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prodL¡ctos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿DuÉñte cuánlo tieñpo t.ataremos st¡s datos?
Los datos personales propofcioñados se conservarán mientras se mantenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimierfo o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalazada, durante el plazo de
con§ervación legalmenle establecdo. Puede consultar en qlalquier momento
d¡chos plazos enviando un coneo eleclrónico a qt¿huierade las direcciones de
coreo ebclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamaento.

'/ S¡ ha dado su consentamiento, podremos katar sus datos para remitirle
ofertas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electónicos, asi como
¡nformación sobre productos distintos a las conlratados, informacjón sobre
las acdones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
qLre podfán llgufar, campañas, proyedos, sorteos, mncuÉos, evenlos de
cualquier tipo y temátic€), la reali¿ación de encueslas de salishcción y
envío de newsletters (todo ello ¡nc.luso por medios eledrónicos).

r' Si ha eceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y enlrc otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales. d¡señar prcductos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tralamienlos estabhcjdos en los dos pármfos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite sú oposición de conform¡dad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faciljta sus
datos?'indicado en este docurnenlo de ¡nfo adicional.
Legiümac¡ón para eltratami€nto de rus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su mntralo de seguro. Eñ
c¿so de negativa a facillar di.hos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivosl
r' Si ha aceptado la dáúsula del lratamiento de sL¡s datos para recibir ofertas

comercia¡es de CNP Partners pormedios eleclrónicos asi como información
sobre produdos dist¡ntos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las qLle podrán ñgura. cámpañas, proyectos. sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y Iemátic¿) y/o realización de
encuestas de salisfacción y ney,/sletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos se.án tratados para dichas fnal¡dade§.r' S¡ ha aceptado, la c.láusula para e¡ lratamaenlo de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes c{merc¡ales y de marketing con el objelo
de mnocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adecr.¡ar las comunicaciones comerciabs, diseñar productos en base de
dichas prefurencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumpl¡miento de una obligac.ión
legal, de acuerdo con ¡o estabfecido en la normativa que aplique al contralo de
segurc su¡crito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de l\4ediacrón de Seguros, Ley de Comercial¡zaclón a distanc¡a
de servicios fiñanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de ta Comis¡ón,
de 10 de Odubre de 20,l4, porelque se completa la D¡rediva 200y13&CE, así
como lgs Reglamentos comunilarios de ejeq]ción de solvencia ll, Dirediva UE
201687 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamerfo UE, No 1286/2014, de 26
de noüembrede 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vrnculados y los produclos de inveción
basados eñ seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la instmmentacjón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asf como cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecie al contrato.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
Parte de la ¿seguradora.
Dqstinatarios
¿A quiéñ se le va a comun,car $us datos?
Además de lo indicado, sihaaceptado ¡a cláusula de c¡municación de los datos,
Sus datos se van a comunicar a las emprcsas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre prodoclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones, infomade sobre
acciones de mafteling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
Soneos, con ntos, eventos de cualquier tipo y temática) asj como envío de
ne\¡/Sletters, por cualqu¡er medio (e re olros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAI\A,. AE¡OYOU COM¡¡UN¡TY, S L. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente ¡qs tendrá CNp
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lntemacjona¡de Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
medilas para salvaguardarla seguddad de sus datos.
¡/antendremos actualizada la información sobre translerencias inlemacionales
que se vayan a rcalizar en un fulúro en nueslEt !!eb:
hf ps:/ ¡/yrw.cnppartners.e§politicáde-privacidad/
Derochos

¿C¡¡áles son sus derect¡os cuando nos fac¡litá sus datos?
Cualqu¡er persona liene derecho a conocersiCNP Patners estátBtando datos
persionales que le§ @noeman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos personales
(derecho do acceso) asi como a solicitar la reclificaclón de los datos inexactos
(d€recho ds r€ctificáción) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motjvos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas c¡rcunstancias, los interesados podÉn solic¡larla limitac¡óndel
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, ún¡G¡mente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de rec¡amaciones (dqrecho a la l¡m¡tación del
tratam iento).
En detsrminadas chcunslanciaa y por motivG relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, loa ¡nlercsados podrán oponsrge al üatam¡soto ds
su6 datoa. Cl{P Partngrs d€¡ará do kátar los datos, salvo que ob€dezcan a
motivos legiümoa o olejercic¡g o defonsa ds pos¡bles reclamac¡oñes.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimienlo (do.Echo do
revocac¡ón dsl cons€nüm¡onto)
En elcaso de que solicitela portabi¡¡dad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(dor€chg a la portab¡lidad de los dato6), se podrá realizar, pero siempre que
ormplan con los requis¡tos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para pode. eiecular la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar si afedan a datos de salud o se tr¿len de seguros colect¡vos).
Pledes ejercer todgs estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ne@sita en
relac¡ón con sus dalos.
Siprefiere enviamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no21
28014 ¡redrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus peticaones o quiere presenlar
una reclamaclón lo puede hacer a través de email
redamaciones@cnppartne§.eu o a través de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido alServicio de Ateñción de Rec¡amaciones. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protecdón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enconlrar información adicional y complemenlana sobre
todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página web:
htlpsf ¡¡¡rw.agpd.evportallvebagpd/index-ides-idphp. php

EUPOCAIA RI]FAL MEOIACIÓN OPERADOR OE EAIICA SEGUROS !¡IMUIADO S.L iM,ilo oi él R.qEh Mm rqtdiú E¡paü d6 rÉ¡É'&16 d¿ EluE 6^ t, dr3 OVjO37 OF B¡566Sj1
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CNP PARTNEE¡S

loi¡BREDELAASEGURAoOR:CNPPARTNERS0ESE6¡JR0SYREÁSE&IROS,S.A.(,ohb¡i¡d¿ó¡Carsr¡i.SánJorcnft,2t-2111¡t¡.dd

A
SEDIAOOR] EUROC{JA RI]RAL MEL1¡CION OEIáId. vin ¡.r. S.t,. 6¡ ddrr.i¡b s¡ dr¡óji. ? - 45004 ToLEm GSPAñA)

NATUNALFZA OEL EE§'¡ CUSERTO: ¡¡O VKI¡
CO CEPIo POR EL CUÁt SE ASECU¡A] Pd M¡t¿ pmps

E Acepto eltratamiento de mis datos para recib¡r olertas comerciales por medios electrónico9 información sobre prodúctos distinios a los con-
tralados, sobre acciones markelang, realizacaón de encuestas de satisfacción y envio de ne\4sletlers (todo ello induso por medios electrónicos).

Si ac4pla lo siguiente, sús datos podrán ser comL¡n¡cados a olras ernpresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, pera que le puedan ofrecer
infomación coalerc¡al sobre sus p¡oductos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de markeling de cualquier tipo (ent.e otras, campañas pfoyectos,
§oleos, coñcursos, evenlos de cualquier tipo y lemál¡ca), así como envio de news/e¿ter.s, por cr-ralqu¡er med¡o (entre olros. poslal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformac¡ón ad¡cional

tr Aceplo la comlrnicación de mis dalos a las empresas del G.upo al que pe'tenece CNP PartñeG para fines comerqales y de ma¡keting y
fecepción de newsletters (por cú¿lquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán se. tGtados para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicac¡ones comeaciale§. diseñar productos en base de dichas pleferen-
c¡as y ñecesidades.

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTII,IUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE OUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME 3E INOICA A CONTlNUACIóN:

> Dobo autor¡z¿r el uso de Sus datos de salud on caso de s¡niostro. oara la trarnitación, per¡tac¡ón v liou¡dación dgl mismo. dado qus do
@i

E Acepto. confolme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la p.opia asegu.adora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsin¡estm.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rle ofertas comerciales de CNP Pa.lners por medros electrónicos. asi como infor-
mación sobre produclos distinlos a los conkatados, infomación sobre las acciones de ma*eti,]g que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enke otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática). ia realización de encueslas de satis-
facción y envío de netvs/effers (todo ello incluso por rned¡os electrónicos).

D Acepto ellralamienlo de m¡s datos pa¡a la e¡aboración de pefiles con fifles comercrales y de marketing

El prEsent! contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéndic€s que em¡ta la
Entidad Asgguradora, y quo, sn su conjunto, coft¡tit¡.¡yen el Contrato do Seguro, cargciqndo de valor y efgcto por ssparado- Lás cláusulag de las
CONOICIONES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, modificadas por eshs CONDICIONES PARfICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en hs CONDICIONES GENERALES y lo pactadq en las CONoICIONES PARTICITLARES, provaloc€rán ástas sobre aquéllas, salvo quo dicha
discrepanc¡a dsrivo do pactos contra la ley, la moral o el ordon pf¡bl¡co, En cuyo caso se entenderán nuloe de plsno dorecho. lgualmente las p.esentes
CONDICIONES PARTICULARES son smit¡dastomando como baso las declarac¡ongs dgl tomador, 6l cuest¡onario médico osn caso d€ ser asi requerido
por la compañia aseguradora do acugrdo con las pruebas que s€ cons¡d€ren necesarias para una corecta valoñ¡qión dol riesgo.
A los efectos de lq d¡spr¡esto en los a.ticulo3 'l?2 y 124 del Reglamento de Ordgñac¡ón, Supsrvis¡ón y solvEncia de las Enüdad$ Aseguradoras y
Reaseguradoias, aprobado por Real Docreto 1060i2015, de 20 de noviernbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del soguro r€coñoce hab6r rec¡bido, eñ la
m¡smafucha y con anter¡or¡dad a la celebración dol presonto contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos lo€ aspoctos relaüvos alpresente segurc
que ss contemdan en los citado§ proceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AI{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EN¡IITIDO CON ANTERIOR]DAD.

Le¡do y qonfo.me,

Hscho por duplicado, en 10 hojas ¡nssparabl$ sxpsdidas por ambas caras, €n HOYO DE PINARES a 29 de D¡c¡ombre d€ 2018

EL ASEGURADO

D. Sant¡ago oominguez Vacas
Diroctor General Adjunto

cNP PAFINERS DE S€GUROS Y RAS€G],JPOS, S¡. , CrM de S¡ñ Jdririm 21. 2t01a t¡ADRto (ESpAlA) - T. +t¡9152€1m . F. ,349152434!
R.M de Mdd, bñ 1.319, tb@ 3.931, sc3. dd Lb6 <k So€lád.!, fdD 195 hol. ¡i 3a.2m tM. r- MÉ a ?35313,16. cjs adñrá .ocsFp
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Difé.t tkbit Mandaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206833081 000414000000365601

Nombre del Deudor/es
Name of the Débtor(s)

RUBEN ORGANISTA SANCHEZ

Núffero de cuenta IBAN del D€udor
Account number IBAN ofthe Debtor

ES16 3081 0414 4931 8863 4517

swFT / 8rc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTE: El dcudor q(ed¡ inforrn¡do que, el klent¡fl.ador d.lacrccdor r.f.rcn<l¡do €n €ste M¡nd¡to puéd. d¡r.nr, po. etombto det Cód¡so d. N€qo.io (Sutilo)

dclm¡!mo, n¡ peíuiclo ¡lquno en los hteree.c del d.údor.
|NPORTANT NOICP rhe d¿bto¡ tt tnfo.ñer¡ ¡he¡ ¡h¿ ebovc Ctcdibt td¿dt¡fi.. n¿r d¡teL by.hangtng the Bus¡ñ.tt Codr (Suf ¡ncluded ¡h?ftn, *¡ú.h7¡ ur¿d by ¡he ued¡tot
ln manzg¡ñg you¡ d.btt SEPA th@ush ¡tt fin.n.¡al losÍtutlotl, wlthou? hwt¡dg v.r¡..¡oh ¡n kszl ¡dcnaiü thereof o¡ .htt czuté znf p.ajudt.e to ¡he tñtersts of ¡he .t.btor
Nombre de la calle y número
Slrea¡ Nañe and nuñbét ofthc Creditot
CARRERA oE sAN JERÓNIMo,2I
códlgo postal / ciudad
lbstal Code / Ctry

28014 MADRID

Pefr

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentificacióo del Acreedor

Médiantc Ia firma d€l presente formulario de Orden de Domic¡l¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ S€guros y Reaseguro!, S.A. ¡ €nviar órdenes a su
ent¡dad financierá, para ad€udar en su cuentá los importes que se devenguen como consecuenci¿ dé aste contrato y, asimismo, autorizá ¿ su entidad
fin¿nciera para cargar en su c!énta los importes deb¡dámente notificados por CNP PARÍNERS de Seguros y Rea5€guros, S.A. Como p¿rre de sus derechos. el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad eñ lor ¡érñrinos y condiciones d€l contrato suscrito con la ñisma. La solicitud d€ re€mbolso debará
efectuarse dentro de ¡as ocho semana5 que siguen a ¡a fecha de adeudo en cuente. Pued€ obtener información adicional jobr€ sus dere(hos er su entidad

Rv s¡g"inq ahi5 ñndatc fom, you.u¡hodze CNP PAñINERS de segurc! f Rüt.gotú,'-a-to scod ¡attru.t¡ort to you. tEnk to deb¡¡ youz..ount úe atuu¡¡t ahat acuue ¿s a.eluk

of Wu. .lghlt, you 2/Q ent¡aled ¡o a rcfund ftuñ yoor bznk undet the ¡¿mt a4d cood¡aions of your agrceñen¡ wnh yoot b¿nk, A relund ñust be clai¡ned w¡¡h¡n e¡ght weckt ,En¡og
frcñ the deae od kb¡ch your a.count vas d¿b¡te.l- rour dqh¡t rcg¿.d¡ng ¡h. mand¿t. are exple¡ned iD ¿ saa¡emeo¡ tha¡ you cao obt¿¡n hon yoü badk.

flpo de pago: Pago recurrente
fype ofpdyment. RecuÍent pawent

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

DA¡E (DDMMYYYY)

29112t2018

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Elemplar para el Deudor

lls Pnt

C-\P PARINERS DE SECdTROS Y REASECUROS, s 
^ 
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Diré.t Débit M¿ndáté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Refereace

206833081 00041 4000000365601

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

RUBEN ORGANISTA SANCHEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number |EAN of the Debtot

ES16 3081 0414 4931 8863 4517

swrFr / Brc

BC0EESfrlM081

AV§O IMPO¡.fANft: El d.qdor quld¿ iñrom¿do qu., .l ld.ntlf¡(¿dor del Acr.edor ..f€rcñd¡dú .ñ .r. M¡nd¡ro púrd. dafcr¡r, por .l c¡rñblo del Cód¡so d. Ncgoclo 6ul¡jo)

del m¡rmo, n¡ p.fu¡(lo:lo¡rno én los iñt¿r.iér d.ld.udor.
N@RrAN¡ MlCt rh. deb¡ot 15 lnfomed thz¡ th¿ 2bove Cnrl¡¡ot tdén¡tflú ¡ney d¡A4 by chang¡ng th. Sutln.tt Cod. (5uñ1x) tn.lud.d ahe¡eln, w¡'h ¡te¡ uspd by th. .ndkot
¡n ñ.r.g¡ng yoú d.btt SEPA through ht t¡nen hl int¡httt¡on, R¡kh@¡ inwMng vet¡loñ ln legal ldent¡tiy thcror o¡ th¡! c2ut¿ ,nr p¡\¡ud¡c. ao .h. ¡n¡¿rct.t or .hc .!cb.or.

Nombre de la callc y númem
Stteet Nañe and nuñbet of the Craditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postel / Cludad
Postel code / ary
28014 MADR¡D

Pafs

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcadón del Acreedor

Mediante la f¡rma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autori?a a CNP PARTNERS de kguros y R€aseguros, S.A. a €nviar órdenes a su

€ntidad fiñañciera. para adeudar eñ su cuenta los importes que se devenguen (omo conse(uen(ia de este contrato y, asimismo. autoriza a su entidad
financier¡ párá cargár eñ .u cuenta los impor!€s debidamente ñotif¡cados por CNP PARfNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de 5u5 derechos, el
deudor está legit¡mado al reembolso por su enlidad €n los términos y coñdicioñes del (ontráto suscrito coñ la misma. Lá soli(itud de re€mbolso deberá
€fectuars€ d€ntro d€ las ocho semanas qu€ sig!¡eñ a la fecha de adeudo en cuenta- Puede obtener iñforña.ión adicional sobre sus derecho! en su entidad

8/ 5i9n¡n9lh¡t ñznda¡e fo¡ñ, you eu¡ho¡ize CNP PARINERS de Seguñ! fR¿¿segurut, S.A.to send ¡¡t¡ructlont ¡o foú bank to d.bü you.ac.ount the emoudts ahat a..rue at a resul¿

ofyou¡ r¡ghts, Wo ¿ft ent¡led to ¿ rfuñd froñ loorb2nk uDde. th. tems and cond¡¡lons ol lout ¿gÁeñent *¡¡h you¡ b¿nk. A ¡efnd ñu!¡ be cte¡ñe.J snhin e¡ght weeb nafng
fioñ th. d1I. ón whi.h youre..ou¡t||¿t deb¡te.l. Your r¡gh$ t¿g¿rd¡ng the ñandat¿ arc expl¿hed ¡i a t¡l.eftnt úet tlou <aa ob¡¿¡n hoñ you¡ t^nk.

Tlpo de pago: Pago recu.rente
fYPe ofp¿yment Recurrcñt payn cnt

Lugar Feaha (DDMMAAAA)

Date (DDMMIyW)

29t1212018

Firma del deudor
S¡gnaturc of ahe Debtor

Por favor devolver a: cÁRRtRA DE saN rERóNtMo, 2I - 28ot 4 MADRTD

Ple¿se. return to Credito¡ ¿ddrcss
Ejemplar pan el Acreedor

CNPPA¡]tr-,ERS D€SE«JROs Y REASECUROS,S A .CMMdC S¡i JCfñhO, 2I
RM ir M.didho.t3l9. trb63qI,§j.&t r.,brod.SciodrdÉt¡D I

l8otl ñt uRtD (rsPAña)
95 hor, r" r3 ?i0 Ins ró Nrr
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CNP

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Odubre, de Conlrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supeMs¡ón
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Deseto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supefvis¡ón y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones conmrdaotes, y se
regirá por lo @nven¡Jo en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAÍO
ENTIDAD ASEGURADORAT Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de la§
prestaciones que corresponda con aneglo a ¡as condiciones del mismo.
MEOIAOOR: Persona física o juridica que realiza las aclividades de
med¡ación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentac¡ón de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la c€lebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMAoOR: Es la persona físicá o jurídica que suscribe el seguro y que
Paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a qu¡enes conesponde
pe.cibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio delseguro-
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al an¡ver§ano más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pnmera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteÍiorcs, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓNi Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurado. se compromete a pagar al
Beneficjario al acaecimiento de ¡as contingenc¡as previstas en la misma.
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condic¡ones delseguro.
En este caso concrelo la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establese los límiles
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pól¡za los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOEi{ÍE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violeñta,
exlema y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado. acaecida
duranle la v¡gencia de la póliza.
I.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desernpleo, lñcapacidad Temporal y Hospatalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECfO Y DURACION DEL CONTRAIO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinla) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas coñlraladas no enlrarán en vigor hasla el pago de ¡a prima,
salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Particu¡ares.
La póliza tendrá como fecha de l¡n, aquella exp.esada en las Condiciones
Particllares de la misma, lranscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ñinguna de las partes, la póliza se eñtenderá
p¡orrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares.
Os acusrdo coñ lq ggtablec¡do en el a,tículo 22 do la Ley de Contrato
de Seguro las partes pusdeñ oponorse a la prórroga dsl contrato
modiantg una notif¡cac¡ón osc ta a la oka parto, efgctuada con un
plazo d6 dos més6s do anticipac¡ón a la coñclur¡óñ dsl poríodo dol
seguro on curso, cuando la opog¡ción a la prórroga sea sjsrc¡tada por
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mes ds antelación cu.ndo la
opos¡c¡ón a la prórroga séa qjecutada por el Torñador/Asegu.ado.
En cualquier c.so l. pól¡zá f¡nalizará altárm¡oo de la anualidad en que
El Asegurado cumpla los 65 años dg odad.
3.. INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza sorá ¡nd¡sput ble transcurrido un año dosds la fEcha de
ofocto de la m¡sma. En la3 Cond¡c¡ones Periiculeres de la póllza !s
podrá gxpresar un plazo más bfévo t.anscurr¡do olcuál la pól¡za sga
ind¡sputable.
No obstanto lo anter¡or, el presente apartado no sorá de aplicac¡ón
cuando se haya p.oducido ol incumplimiento de las obligac¡gnes del
Tomador o del Asegurado, especialmsntg cuando se haya produc¡do
gl impago de la pr¡ma, sn cuyo caso se tsndrá sn cuonta lo ostáblec¡do
on ql apartado 6 de las prosontes Cond¡c¡onqs Generales. Se desqarta
igualmonte la apl¡cación de este apartadq cuando erista srror sn la
edad del asegurado.
4,- I{ULIDAD DEL CONÍRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamienlo no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima únicá no ha sido abonada en el momenlo de su
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venc¡miento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescjndir el
contrato o a solicilar el abono de la m¡sma a través de la vfa judicial.
En el supuesto de que Ia prima únic¿ no haya sido aboñada, la Entidad
Aseguradora quedará hberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dia
siguiente en el que la prima debió sersatasfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama e¡ pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioñdad, la coberlura volverá a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Paaticulares se establezc¿ olra cosa, Ia prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuest¡onario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conoc¡das por el aseg urador en elmomento de perfecc¡ón del
conlrato, o no habría concluido la firma del m¡smo o lo habrfa concluado en
okas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponerona modiflcación delcontrato
coñ la oportuna sobreprima según p.oceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dfas a conlar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En c¿so de rechazo o de silencio por pa.te del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescind¡r el
conkato previa advertencia al Tonador, dándole para que @ntesle el nuevo
plazo de quince días, transcur¡dos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡entes comun¡cará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conlrato comun¡cándolo por
€scrilo al Tomador deñlro de un mes a panir del día en que luvo
conoc¡m¡ento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegu.ado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han acluado
con mela fe
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las ctcunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del conlrato, lo hubiera
concluido en condic¡ones más favorables.
En tal cáso, al liñalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el impole de la prima fulura en la proporción conespondiente,
tenieñdo derecho el Tomador en caso contrario a la resolucióñ del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la qúe le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesla en conocimienlo de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle contralo, lanlo en el presenle como en el fuluro, coteén a
cargo del TomadolAsegurado delseguro o Benef¡c¡ario, según proceda.

8-- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro rea¡ice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Enl¡dad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡feslado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya andicado
en las Condicaones Particulares de la Póliza, cualquaer modificación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.. EXTRAV|O Y DESTRUCCION DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro debe.á comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cafa certifcada elextravio, el robo o la destrucción de la póli¿a y
la Entidad Aseguradora procederá a emilir un duplicado de la misma.
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones dedvadas del presenle conirato prescriben a los dos años
desde que pudie.on ejerc¡tarse.
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'I1.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlralo quedará sometido a la,udsdiccjón de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
1?.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con ¡o preüsto en Ia nomat¡va aplicable en materia de
protec¡jón de datos, y espeqalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europ€o y del Consejo de 27 de abril de 20'16 retat¡vo a la
prolección de las peEonas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9146/CE (Reglamento ceneral de Prolección de Datos), CNp
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, anequivoca y prec¡sa de lo
siauiente
INiORIIIACIÓN BAsIcA soBRE PRoTEccIÓN DE DATos:
Responsable del t atam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP partners) NIF
A,28534345
+info: infomracrón adrcional
F¡ñalidad deltratam¡ento de su6 dato§
Final¡dad Princ¡pal"i suscripciófl y ejecución de un contralo de seguro_
+rnfo informacdn adicional
L€gitim.c¡ón para ol tratam¡qnto d9 s[¡3 datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es h gjgqución dol cont¡ato
dé soguro en los térm¡nos que fguran en las Condiciones de la Póliza, as¡
como en la Loy de Contrato ds SoguIo y Loy dE Ordonación, Sup€rv¡sión
y Solvencia do ontidados as€guGúoras
+,nfo: información adicrcnal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Parhels para la prestacjón de seMc¡os rel¿cionados

con d contralo de seguro Suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestacjón de algún servicio relac¡onado mn su conkato,
empresas lramitadora§ de sin¡eslros con quien CNP Partners haya
extemalizado djchos servic¡os, F,eritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el c¡respondiente contrato de tratamienlo de
datos.

r' [4ediadores (agentes y/o con€dores) que hayan intervenido en la r'
mediac¡ón de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de qL¡e sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativ¡ y gest¡ón
centr¿lizada de recursos irformáticos.

Tranaf€rsncias lntemacionalcs prsv¡stast Salesforce.coñ EMEA Umited y
empresas de¡ Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Partñers.
+rnfo: informacrón edrcionál
tlerqchos
Acceder, redificár y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
exp¡ic€ en h información adicioñal.
+info. información ádiqonal
INFORIT¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del t atamiento do sus datos
Datos de Co¡tacto:
Domiqlior Canera de Sen Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
feléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: atencjon@cñppanners.eu
Delegado de Protec.ió¡ de Datost dod.es@cnopartners.eu
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué finalidad t¡atamos sus datos?
En conqeto, dentro de la "Finaliilad Principal", los Datos Personales serán
lratados paral
. Valola., sele@ionary tariñc¿r los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencja, asf

como en su caso manlener aclualizados sus datos para esle fn;. Suscribir, cumplir y exig¡r el cur¡plimiento delconlralo de seguro;. C,estionar y darseguimiento adm¡n¡strativo alcontEto de segurD hasta la
extinclón de las obligacionesjurfd¡cas de las partes bajo el m¡smo;. Presenlar al cobro Ias primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las m¡smas;. Tramlaoón de los siniestros (incluyendo preslación de seMcjos por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delmntrato de seguro,la peritación de losdañosy en su caso, liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);. Gestión de quejas y redamaciones;. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluacjones del riesgo, sdvencia y posible fiaude de forma
previa a la suscripcjón del @ñtrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legitimo que
oslenta la Entidad Asegur¿dora, la cor6ula y cruce de los Datos
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Personales con icheros comunes para evilar fraude en el segL¡ro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédilo;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aqLrellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tralam¡enlo esté basado en una habilitación legal;. La realizac¡ón de estud¡os de lécn¡ca aseguradora en análisis de
merc¿dos objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripcjón del contrato de seguro;. Geslionar, en su c3so, de loma centrali¿ada los recursos ¡nformáticos
(aplicacjo¡es, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para flnes administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contralados a través de coneo postaly/o llamada
lelefónica.

¿Qué trat¿mientos adicionalos podeños real¡zar?
Adic¡onalmerfel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofenas

comerc¡ales de CNP Perlne6 por medios eleclrónicos, a§í como
¡nfomación sobre productos dist¡ntos a los conlratados. información
sobre las acciones de ma¡keting que CNP Partners vaya a llevar a c€bo
(entre las qLre podrán ligurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eveñtos de cualquier lipo y temátic€), la realización de enclestas de
satisfacción y envío de newsletteE (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para la elaboracióñ de
perfles con f¡nes comercialesy de marketing mn elobjelo de mnocersus
preferencias y necesidades y, en su cá§o, y enlre otras, adecuar las
comunici¡ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ouranto cuár¡to ti€mpo tIataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la reladón mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opuesto con anlerioridad, en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
conservac¡ón legalmente establecjdo. Puede consultar en qlalquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónim a cualqu¡era de las d¡reccjones
de coneo electrón¡co establecidas en Dalos de conlado del Responsable de
Tralamiento.
Siha dado su consentimiento, podÍEmos lralar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Parhers por medios eledrónicos, as¡ mmo ¡nformación
sobre produclos distintos a los conlratados, información sobre las accjones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
ligurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuBos, eventos de cualqu¡erl¡po y
temática), la realizac¡ón de encueslas de salisfacc¡ón y envío de newsletters
(todo ello iñduso por medios electrón¡cos).r' Si ha aceptado, podGmos tratar sL¡s dalos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocÉr sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunacaciones cofierciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

"/ Si ha ac¿ptado, sus datos podrán ser tratdos para la elaboración de
perfles con fines comercialesy de markeling mn elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en sL.¡ caso, y enlre otÉs, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesid5des.

Los trat8mientos establec¡dos en los dos párafos anteñores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de confomidad c{n lo establec¡do
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicádo en este documento de info adicional.

Logit¡msc¡ón para .l fatam¡ento de sus dáto9
¿Por qué podémos tratar si¡s datos personales?
Sus alatos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
cásode negatjva a facilitar dichos datos oa quesean tratados, no seÉ posible
la celebracjóñ delcontrato de seguro y/o gesl¡ón del contralo.
Adicjon¿lmerfe, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:r' Siha aceplado la dáusula deltratamiento desus datos para recibirofertas

comerciales de CNP P¿rlnels por medios eledrónic¡s así como
información sobre productos dislintos a los contratados, para informarle
sobre accioñes de marketing (eñlre las que podrán fgurar cámpañas,
proyeclos, §orteos, concursos, eventos de cualquaer tipo y ter¡ática) y/o
realización de encuestas de salisfacción y ne\rsletters (todo ello induso
por medios electrón¡cos), sus datos serán tratados para didtas
finalidades.

r' Si ha aceplado, la dáúsúla para el tralamiento de sus datos para la
elaboracióñ de perfiles confnes comerc¡ales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿tso_ y enlre olras,
adeqrar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asímismo, podremos trstar sL¡s datos para eloJmplimiento de una obl(lación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nornativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supeñisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglameñto de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicjos financiems, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comuniladoG
de ejecucjón de solvencia ll, Dire<riva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguro§, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noüerÍbre de 2014, sobre
los documenlos de datos fundamentales relativos a los produclos de inversión
minorista ünculados y los productos de ¡nvesión basados eñ seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglarnento sobre la instrumentacjón de los comprom¡sos por pensiones de
las emprcsas con los trabajadores y benefciarios, asfcomo cualquier otra Ley
que se promulgue eñ un fjturo y que afecte alcontrato.
Así m¡smo, se podrán tralar para los c¿sos en que exista un inleés legítimo
Por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la c.láusula de c¡mun¡các¡ón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecele información comercial sobre
productos de seguro, inlemediacjón a través de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de markelng (enlre las qr€ podrán
flgurar campañas, proyeclos, sorteos, concufsos, ever¡tos de qralqu¡er tipo y
temática) así como envio de newslettels, por cualquier medio (erfre otros,
postal, leléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusu¡a, sus d¿tos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asimismo, sus dalos podrán sercomunicados en caso de cesión de caatera,
fusióñ, escisión y transfomac¡ón.
La trañsferenc¡a lñtemacjonalde Datos a ¡as empresas de¡ Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbito de hs Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de proteccjón equiparable al español y contarán c4n todas
las garañtías y medidas para salvaquardar la seguridad de sus datos.
l\¡anlendremos a(lualizada la infomación sobre lransferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡/eb:
httpsi/ ¡,v¡n.cnpparlners.es/politica¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus dsrschos cuando nos facil¡ta st s datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocer si CNP Partners está lratando
datos personales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a accedeÍ a sus datos personales
(derscho dg accoso) as¡ como a sol¡citar la reclifcáción de los datos
¡nexactos (dsrscho de reqtif¡caciónl o en su caso, su supresión cuando,
enlre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines quefueron
recogidos (derecho de sup.esión).
En deteminadas circunslañcias, los intere$dos podrán solicitar la limitación
del tGtam¡ento de sL¡s datos, en qJyo caso, únimFEnte fos conseruaremos
para el ejerc¡cio o la defensa de .eclamaciones (d€rocho a la l¡m¡tación dol
katam iento).
En detérm¡nadas c¡rcunstancias y por motivos re¡ac¡onados con su
s¡tuec¡ón particular, los ¡nbre§ados podrán opongrsg al tratamisnto de
su3 dato3. CNP Partne¡s dejará de tratar los datos, 3alvo qu€ obedezcan
a noüvos lsgitimoa o el eisrcicio o defunsa ds posiblss recl.mac¡ones,
De igüal modo, liene derec¡o a revocar su consenlimiento (der6cho de
revocació¡ dql coñsonümionto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra enlidad
aseguradora (derqcho a la portab¡lidad de los datos), se podrá real¿a(
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejeqfar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados su§
datos tenga operativa la plalaforma para poder ejecútar la ponab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos deréchos a través de Ia siguie e direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sus dalos.

Siprefe.e enviamos su petición por coneo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jeróñimo no21
28014 Mad.id

Por favor, no olüde ¡ndicar que se pone en corfacto con nosotros en relación
a la proteccjón de datos persona¡es.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamaciÓn lo puede hacer a travÉs de ema¡l
redamaciones@cnppartñers.eu o a lravés de un escrfo en el domicjlio antes
indicado pero dirig¡do al Servicio de Atención de Redamacion€s. En todo
caso, puede ac.¡ldir a la agencra española de protecc¡ón de dalos que es la
autoñdad encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta
materia. En su pág¡na \1€b puede enconlrar informacjón adic¡onal y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página vreb: https:/ ¡rww.agpd.edpodahrebagpd/index-idesrdphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo
97.5 de la Ley 2Ol2O15 de ordeñación, supe.visión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

13.? El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficiarios asi como sus derechohab¡enles. están lacultados para
forñular quejas y recl¿maciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones mn domicilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 l\4adrid y con página Web:
www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Ent¡dad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o lesiona
los derechos deravados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones,
será imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrilo al Serv¡cio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la
Eñtidad Aseguradora, o que haya kanscL¡(ido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡cjliado en Canera de San Jerónimo,2'l - 28014 MADRID, y dirección
de correo eleckónico reclamaciones(OcnDoartners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le seán formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
d¡cho departameñto podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cryelázque¿ ño80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 , Fax 913084991
reclamaciones(Adadefensor.oao. La enlidad aseguradora se c¡mpromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y redamaciones y a aceptar las rcsoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que lengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación añte el Defeñsor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su Gsolución, ño obslaculiza la plenitud de
tutela júdicjal, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección admiñistrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la \¡/eb de
la Entdad Aseguradora. y que les será factldado en cualquier momenlo.
14.- CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
COI\¡IPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contIalo de seguro de los que deben
obligatoriamente iñcorporar recaEo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgo§
elraordinaios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la legislación vigenle.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros prodúcidos por
acontecimienlos exlraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a
riesgos en ella situados, y tambaén los acaec¡dos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habatual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguienles situaciones:
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCTóN DE PAGOS

O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i rec tor G e ne nl Adj u nlo

dsl dorecho do roun¡óñ, agi cgmo durants eltranrcul3o de huelga!
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡oran ser callficadas
como acontecim¡entos oxlraordinar¡os de los §gñalados sn ol
apanádo ,.bl ante.¡or.

g) Los causados por mala fs del Asegurado.
h) Los correspond¡entes e siniostros produc¡dos antes del pago de la

pdmera pdma o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley do Contrato de Soguro, la cobeñura del Consorcio de
Compensac¡ón d€ Soguros se halle 9ugp€nd¡ds o el lsguro qusdo
oxünguido por falta de pago ds las pr¡mas.

¡) Los sinisstros qu6 por su magnitud y gravedad seañ cal¡licados
por el Gobisrno de la Nación como de «catástrofe o cálam¡dad
nacional».

Exteñsión do la cobertura
1. La cobertura de los desgos exlraordinarios alcatÉ,atá a las mismas
personas y las mismas §umas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la coberlura de los iesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto eñ el
contralo, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, geñeren provis¡ón matemál¡ca, la cobelu.a del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provis¡ón
matemática que la entidad Asegúradora que la hubiera emitido deba tener
constiluida. El ¡mporte corespondieñte a la provisión matemálica será
satslecho por la mencionada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya mbenura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benef¡c¡ario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cwa inteNención se hubiera gesl¡onado el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obteñción de cualquier información
relativa al procedimierfo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- lvlediante llamada al Cenko de Atencióñ Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página u€b del Consorcio de Compensación de
Seguros (w!vw consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosr La valorac¡ón de los daños que resullen
¡ndemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se rea¡izará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vanculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que ürbriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: E¡ Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al benellciario del seguro
med¡ante transferencia bancaria.

a) Oue el riesgo elraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado por la póljza de seguro
contratada con la entidad Asegu.adora.

b) Oue, aun eslando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligac¡ones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicia¡menle en concl]rso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación ¡nterven¡da o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto eñ ei mencionado Eslatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposic¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡mientos extraordinarios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naturaleza: leÍemotos y maremotos;

anundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupc¡ones volén¡cas i lempestad ciclónica alípica (incluyendo los
vientos efraordinarios de rachas superiores a'120 km/h y lostomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente corno consecuencia de tenorismo.
rebelión, sedición. motín y lumutto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísm¡cos, de erupc¡ones volcán¡c¿s y la
c€ida de cuerpos siderales se cert¡f¡cárán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante iñformes epedidos por Ia
Agenc¡a Estatal de Meleorologia (AE[4ET), et tnstituto ceográf]co
Nacional y los demás organ¡smos públicos competentes en la mateia.
En los casos de acontecim¡entos de caráder politico o social, asícomo
en el supueslo de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos oxcluidos
al Los qus no d€n lug.r a indemnizac¡ón 999úñ la L€y de Contrato de

S€guro.
b) Lo6 ocas¡onados eñ pergonas aseguradas por contrato dg soguro

dist¡nto a aquollos en que es obl¡gator¡o el rscargo a favor dol
Consorcio dq Componsación ds Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictoa armad6, aunque no haya
procod¡do lá d9claración of¡cialds guerra.

d) Los dorivadog do la €norglá nucloar, !¡n poduic¡o do lo establscido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, soble responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nuclearos o produc¡dgs por mator¡alas rediacüvos.

e) Los produc¡dor por funómenG de la naturaleza d¡stinto3 á los
señalados en el apaftadq 1.a) anterior y, en part¡cular, lor
producidoa por elevaaión dsl n¡vel froático, movimiento de
laderas, desl¡zamiento o asentam¡ento de torronoE,
desprsnd¡mionto d6 rocas y fenóñonos s¡m¡lar6s, salvo qug oato6
fueran oca3ionados man¡fiostameñte por h acc¡ón d9l agua do
lluvia que, a su vez, hub¡6la provocado 9n la zona una situación de
¡nundac¡ón extraord¡naria y se produj€ra¡ con carácte I siñi ultá neo
. dicha ¡ñundac¡ón.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reunionqs y manifqgtaciones llevadas a cabo confome a
lo dispuostq cn la Loy Orgán¡ce 9/1983, ds l5 de ¡ulio, rEguladora

El pressnto contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIOi¡ES PARTICULARES y por lqs anexos y AtÉndicss qus sm¡ta la
Entidad aseguradora, qu6, on su conjunto, coñstifuyen el Contrato de S€guro, carec¡endo de valor y e_fecto por separado. Las cláusules de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, oñ su caso, mod¡ficádas por eshs CONDICIONES PARfICULARES. Encaso de d¡screpañc¡a 6ntre to
€stablecido en las CONDICIONES GE}¡ERALES y lo pactado oñ las CONDICIONES PARICULARES, prevalocárán ástas sobre aquélla3, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a de¡ive de pactos contra h ley, la moral o el orden públ¡co, én cuyo caso se enteñd€rán nulos d9 pleño derecho.
A 106 etuctos de lo dkpuosto €n lo€ artiqulos '122 y 124 &l Roglárnento de Ordenac¡óñ, Sup€rv¡s¡ón y Solvenc¡a do las Ent¡dades Asgguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015 de 20 dc ñoviembre, ambos inclu¡dG, elTomador del seguro reconoce haber reábido, en lá
m¡sma fecha y con anterioridad a la colobrac¡óñ del presente conhdto, Nota lnfomat¡va compr€nsiva de todos los aapoctos relaüvos al prosonte segurc
qué s6 contemplan en los c¡tados preceptos .og¡amentarios.

'Eunoc ,lA
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meorncrór.r Opennoon DE BANcA Seounos Vr.¡cuuoo s.r.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el aft.42 de la Ley 2§/2006 de Madtacion de Seguros y
Reaseguras Privados le informamos:

Eurocaia Rural Mediac¡ón Opérador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
confactualmente obligado a realizar act¡vidades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni trene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anális¡s objetrvo. El Cl¡ente tiene derecho a so|otar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OB§V está mediándo el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a Ia actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse á los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimisnlo. el clienle podrá formular reclamac¡ones por escdto ante el Serv¡clo de Reclámaciones de la
DG§FP del Mirrsterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramrtacrón de estas rectamáciones el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la piesentación de la reclamación ante el Depártamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis,ón
o desest¡mada su petición.

§e informa que sl asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratacióñ de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C. así como
todas las activ¡dades de mediación anexas a drcha confatación. Dichas act¡vidades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebracrón de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la as¡stencia en la gestión y eiecución de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre p.otección de datos de carácter personal y de la Ley
26i2006 de Med,acrón de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realicé el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los dátos facilitado$ para la elaboración de la o{erta comercial o
presupuesto del servício serán conservados por el plazo de '12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rect¡ficación, supresión y oposición. limitación del tratamiento
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los tárminos legales mediante comun¡cac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la dirección c/ Mél¡co,z 45004 Toledo. dúigiéndose al Depañamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propueslo la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim¡ento para eltretamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de sa¡ud que sea necesario para lá actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a real¡zar.
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